
A1UY. 223.-SdBADO 19 DE SEPTIFI,[BRE DE 19(1!I

.^l .e^^^t
DE I,^

PROV[NCIA DE COftD08^1
Artículo 1.° Las leyes obligarfin en la Peninsnla, iylas Ba- ^

laarea y Canariea A los veinte días d^• sn promnlgación, ai Pn,
ollas no ae diepusiese otra cosa. Se entiende hecha la prumul• ^
gación el día en qae termina la i^serclón de la ley en 11 Ga- ^
o^ta o f lJ c^a . `

^• 2.° La ignorancia de las leyee no ezcnsa de sn anm- 1
r•+++1aento.

A^• S•° Las leyes no tendr^n efecto retroactivo, fi i no dis- ,

D^ieren lo eontrario. (Córliqo citril trigente).

Becl decreto de 26 dr Ab+il de 1900.-Art 24. Las Corpora-
aioneH pruvinciales y mnLicipalea abonsrgn, en primer térmi-
ao+ al 1\otario ^ Notario^ que suturicen las subaetas, los de-
^cboa por ellos dovenga^l^,e y]os Hnplementos adelantados ^
por los mismos. así cuw•. :oR dere^^hus dN inserción de lue
Rnnnciur^ eu los periúdicus ub, ia:es, cuidando de reint^grarae
de lrematante, si lo hub^err, del in.porto total de l09 ret^,ridos
>^atos, de cuyo cargo soñ, con arreglo á lo dispneeto en la
regla 8.a del art. 8.°

PARTE C3FICIAL

^o^i^oacia dol Coasejo de ^iaistros
(aaceta del 18 de Septiembre.)

s• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Beal Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

DELEQACIOY DE HAC1E`DA
DE LA

PROVI^'CI^1 DE CÓIIDOBA

gDMI^ISTRACI<)N UE PRUPIEDADI:S

I^ úm. 2699

ANiJNGIO

Autorizada por lteal orden fecha 2G
de ágosto último ]a calebración de
subabta pública para contratar el su-
ministro de cumbustible mineral ne-
ce^ario en las minas de azogue de A1-
^nadén, con destino á los servicios de
`Eaplotucióny y ^Destilación» duran-
te el afio de 1904, la Dirección gene•
t'al de Contribuciones, Impuestoa y
$entas ha acordado que dicho acto
tepga lugár en lu misma y siinultit-
aeamente eu la Dirección de las pre-
ertadas minas y Delegación de IIa-
cienda en Gdrdoba, á las 12 en punto
de1 dia 31 de Oĉtubre prósirrio, con
egtricta sujeción al pliego de condi-
°IOnes aprobado, que se hallarA de
manifieyto en las ezpresadas oScinas,
durante las horas do despacho, en los
dias no feriades hasta el de la su•
bastd.

El precio mázimo admi9ible para
e1 remate se fija en 8f.760 pesetas, y
las proposiciones, eztendidas en pa•
pel de se1lo l l.a, preseutudas en pii^-
g0s cerrrados durante la primera me
dIa hora, han de ir acumpaiiadaa de

SLJSCRIPCIÓN PARTICULAR

art cóRVOSw Pesetas. Feexw D>• cóanosw Pasetas.

^ Un mes. . . . . . 8 IIn mes. .
TrimeFCrn. . . . . 8 26 Trimestre.
Sei^ rneaes. .... 16 60 Seia meses.
Un allo. ..... S^3 Un aHu. .

4
11 26
22 b0
46

Número aueldo, 40 cintimoa dt pesetet.

Se pubrresa todos los dina, ezaepto loa domingoe.

NOTA IMPOItTANTE.-Inmediatamente qne los señores

Alcaldes y 8ecretarioa reciban eate I;ot.aTlx uispondrán que

ae fi^e un ejemplar en el aitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del n{^mero eiguinnte.

1

ia cédula peraonal de su ñrmante y
dti la carta de pago que acredite ha•
ber consignado pre^iamente en me-
tálico, ó su equivalcncia en papel ad•
misiblo del Estado, en la eaja general
de Depóaitoa ó en cualquiera de sus
suctirsales, la cantidad de 4.237`50
pesPtas.

Ser4n desechadas ]as proposicio-
nes que no se hallen conformes con lo
anteriormente expresado, ^ que en
su redacción no se ajusten al si-
suiente:

1Vlodelo de propo3ición

Enterado el que suscribe del plieóo
de condicione3 para contratar el su-
ministro de combuytible minerat ne-
cesario para los servicios de ^ Esplo-
tacióur y^Destilación^ ► de las miuas
de ^lmudén, correspondiente al atio
de ]9^Jf, se compromete h cumplirlas
y á realizar el mismo A los precios de•
terminados en la coudición noveua (y
en caso de que se haga ba,ja se agre-
garA) con Ia baja de..... (ezpresado
por letra) por ciento del importe total
de todo lo quo por eate coutrato le
corresponde percibir.

Domicilio del que suscribe (ezpre-
sado eu letra).

Fecha y firma.

^CÓrdoba 15 de Septiembre de I203.

Francis•le ado de IiacíendaE1 D- g ,- c
co Jáudenes.

-"- -- - -----__^ -.

Admiaistr^cióa de Contrihuc^aes
. DE LA - _

YROVINCIA DE CÓRDOBA

Circt^lar" ntim. ^d£^1

CONTRII]IIC10\ liRBANA PARA 1^4

La Dirección general de Contribu-

Las Leyes, órdenes y annncios que se manden publicar en
loa Boleti^aea Ofeci^lea ae han de remitir al Jefe político respeo-
tivo, por cayo condacto se paaarán á los editores de los mAw.
cionados periódicos.

, y e c n re e .

I Los aeiiores Secretarios cnidarán bajo sn más aatrec•hp
responsabilidad, de conservar lus númerus de este Bo^.»Ti>a,

I coleccionados para su eucuadersación, que dc;t^erá voriLcarse
al %IIal de CAda a$U.

Anv>Qrt•rsxcrw Conforme oon la con^:ición d.g del pliege
qne ea aervido de baNe para ia snbasts, r.o se inaertará aing{ra
edicto ó annncio qne ser á inst^cis ► de i;arte ain çne abonea
ioa interaaados el impurte de au pnblicación, ó Karanticen ei

^ pago, A razón de 26 céntimos por liuca ó parte de ella, y la,
venta de números sueltoa á 40 c-^ntimus.

urbana ha de realizarse en el prósi-
n:o aiio de 1904, y en su cumplimien•
to esta Adminístración ha formado el
corre^pondiente reparto, que á cor^ti •
nuación se publica, de lo que debe aa•
ti^facer ca,da uno de los distritos mu•
n;cipales, el cual ha sido aprobado en
el día de hoy por la Comisión perma•
nente de la Ezcma. Diputacidn pro-
♦ incial.

Para la formación de referido re-
partimiento ha servido de base la ri-
queza irnponible que arrojan los res-
pectivos al ejercicio de 190:3, mas los
aumentos acordados, resultando di•
cha riqueza gravada al 21`^903 por
100 para ol Te^oro, en el que va in-
cluido el 1 por 100 para premio de
cobranza y gastos de comprobaciór^,
sieudo el límite máaimo que puede
repartirae e; 23 por 100, según lo es-
tablecido por la ]ey de Presupuestos
de ; de Julio de 1888.

Los Ayuutamientos y Juntas peri•
ciales se atendrán para la formación
del repartimiento individual á Jas
prescripciones del Reglamento de 30
de Septiembre de 1886, particulur•
mente las qu© comprende el capitu,o
4.' ep sus artículos 7U y sucesivos, te-
niendo presente las pre^enciones dic•
tadas on circular de eata misma fe-
cha, publicada COII el repartimiento
de ltt riqueza rústica y pecuaria, cu•
Sa reproducción se omite por ser en
todo aplicable al ca^o; advirtiéndose
que el cupo del Tesoro se recarga con
el 16 por 100 para las atenciones de
primera enseíianza, ^ con la décimn
adiĉional que estableciá el art. G.° de
la ley do Presupuestos do 31 de Diar-
zo de 1:100, y todas e^tas partidas ae

ciones, con fecha 9 del actual, se ha
aervido trasladar la Real orden de 6

totalizarán para deducir las cuotas
anualea, semeatrales y trimestraies.

r o a e p em re e .
-E1 Administrador de Contribucio-
nes, Fernando Ruiz de Grijalba.

del mismo, por ]a cual, y sin perjui- E1 repartimiento se a,ju9tarA al 1 -Los modelos A que se refie-rToTA
cio do lo que !as Cortcs determinen,
sc fija á ecta provincia el cupo que

mismo modclo que ^irvió parrt ^os del r

corriente aHo y á é! acompal'iar^ín'os ^
t

.
re !a preseut^^ Irntrucrión se ha!lan
de ^-enra en la imprentt^ del Diario

I;or la contribuc;Gn sobrc la riyueza es.Kdos que se ezpresuu en lu pre• de Cót•dobcr, Letrados 18.

(Ordenea de 2 de Abril de 8 21 d O t 1b d 15^1

♦ ención tercera de la circular antes
citada, cuidando quo el de cuotas .y
contribuyentes sea sólo por lo que im-
porten las del Tesoro, y que en cada
escala egista la debida proporción
entre el número de cuotas y su impor-
te. En la certificación do los bienot;
del Estado se c®naigliarf^ la proceden•
cia, ya sea por alcances, adjudicación
en pago de contribuciones ú otrss
causas.

Respecto á la forma de realizar es-
tos traba,jos, plazos de ogposicián al
pib:ico, formaciórl de listas cobrato •
rias en quo ae han d^ consibnar los
recargos de 1G por l0U para atencio-
nes de primera ensefíanza y décima
adicional, pedido de recibos, lleuo df'.
sus matrices cou todo el de.talle do la
cuota del Tesoro y recar;;os referidss,
la Administración dá aquí por repro-
duc:docuantosobre elio sopreviene en
la antecitada ciccular, así eomo res•
pecto de las responsabilidades en quQ
]as Corporwciones incurrirAn de nb
dedicar á este servicio atención pre-
ferentísima, á 1in de que los reparto^
co>a sus copias, lfstas cobratorias y
demá3 documentoe nocesarios, todos
eltos con el correspondiente reintegro,
obren en esta oticina el dia 1.° de Di-
ciéinbre prózimo, ^ara que la co-
brar.za pueda verificai:sc eu la época
fl,jada; advirtiéndóse que--pasado di-
cho plrizo :^o exigirán ^riu contempia-
cionea de ni>tgún género, :t las Corpo-
raciones morosas, las .^ndicadas res-
ponsabilidades.

Del recibo de la presente circular
y de quedar en prestarle el más esac•
tu cumplimiento, se servirán los se-
ñores Alcaldes dar a esta Adminis-
tracióL aviso inmediato.

d b ló d Se ti 1903Có b d
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BOLET•TN OFICIAL DE LA P1^OVINCIA DE CORDOAA

le general inteligencia; advirtiéndose

,;ue los intere^ados que constitu,an

depbsito y no produzcan proposicibn

b]a formulen sin atemperarse al an-

terior modeio, perderán el 6U por ]00

del importe de aqael, como asími^mo

que el plazo para 1a terminación de

las cbras terá el de noventa días há-

biles de trabajo, cuyo importe se abo-

eará una vez aprobada por la muni- .

cipalidad Ia recepcibn de las mifmaa,

^uedando obligado el rematante á

abonar el gasto que origine la inser-

ción de] preEEnte edicto en el BoLETIx

OFICIAL de 1& prOVlncía.

Córdoba 14 de Septíembre de 1903.
-Antcnio Pineda.

dIJZGAI^C^^

FUFNTE OBEJL'?^A

I^úm. "lb°6

CEdula de cifacidrr

En virtl;d de lo dispueeto xcr el se-

í3or Jucz de ir:struc•eión é e e.te parti-
do, en providencia de ho^, dictada en

causa contra Andrbs Rodriguez y
otros, pcr hurto de eesenta pesetas,

se cita al perjudieado Quintin Ruiz
Herencia, de veinte y cuatro años,

soltero, jornalero, natural de Navalo-

cillos, y que ha residido hace pcco en

Pueb:o Nuevo del Terribie, para que
en el término de cinco días, á contar

desde ]a publicación de la pres_nte,
comparezca ante este Juzgado, sito
calle Plaza, número treinta y cuatro,

con el ñ n de ampliarle su declaración
en expresada causa; bajo apercibi-

mientu que de no verificarlo le para•

rá el perjuicio que hubiere lugar en
derecho.

Fuente Obejuna á quince de Sep-
tiembre de mil novec•lentG3 tres.-El

aciuario, AndrCs .ingei.

esta población, previniéndolee que de
nó ecmparecer les parará el perjuieio
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en b[ontoro á diez de Sep-
tiembre de mil novecicntos tres.-Jo•
sé Villalba.-El actuario, Liceneiado
Jct:é BEnitEZ Lara.

r ú m. 25fi9

;coa JcEé Villail.a Ma^tce, Joez de instrnc-
ción de eeta cindad y an partido.

Por la prergente que ^e insertarsi en

el BoI,fT^x OI'IC^eI, de esta provincia

y Gaccta de ^adrid, rufgo y encargo

á^ tcdas las autcridades, tanto civiles

como militaree y demás individuos de

la policía judic•ial de la nac•ién, proce

dan á la busca de las tres caballerias
cuSas sEi3as de,pués se dirán, hurta-

das en la ncc•he del seis dei actual de

]a huer,a ncmbrada el Cereza, de este

tétmino, propiaP de Lorer^zo Oa An

Cepas y Juan Ambro^io Expó^ito, y
á!a raptura del autor ó a^i,orf s del

hec•ho, y.iendo babidos los pongau á

di<posit•.ón de et•te Juzgado,;as prime-

ras con las per: enas en cuy o poder se

encucntren si r.e acrediian su legiti

ma a ĉ quisieión, 3 lc:^ otrou ĉcn las

seguridades ccnvenientc°s en la córcel

del partido; pues así lo tengo acorda

do en la c^u^a que Eobre dic•ho hecho

se sigue en este Ju2gado y por la Es-

críbanía del actuario.

Dada en 141cntoro á ocho de Sep•
tiembro de mil novecientos tres.-Jo_
sé Vil'aiba.-E1 actuariu, Juan Fer-
nández.

Señas de lax caballerias

Una mula castal3a oscura, canosa,
marcada, síete años, lucera, con par-
ches y botcnes de fuego cn la pata ia-
quierda.

Un muiQ rojo, de cinco años, raya
no á la marca.

Ot^u nc^gro, cerr«do, rvmo, cun un
lunar blanco en la cruz, todos sin hie
rro y aparejadcs.

tares de la nación y demlix agentes
de ]a policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción á este
J uzgado, con las seguridades conve-
nientes, del Pedro Díaz Jiménez.

Dado en Almendralejo á doce de
Septiembre ée mil novecientos tres.
-Nanuel del Río.-D. S. 0., Francis-
co Fernandez Gallardo.

ECIJA

I^ úm. 2b?5

Den Joeé Oppelt García, Juea de instru^ción
de este partido.

Por la presente y término de diez
dtas, á contar deadp su inserción en
la Gaceta de Madrid y Boletines o^
ciales de esta provincia y]a de Cbr-
doba, se citan, llaman y emplazaa de
comparecencia ante este Juzgado á
Antonio Bernal Pérez y José Iglesias
Romero, que resultan ser toreros, y
vecinos ée Córdoba, en la Corredera,
para rec•ibír;e. ^eclaración indagato ^
ria en sums^rio que contra los mismoR
ae instruye por estafa, y reducirlos á
prisión en la cárcel del partido, aper•
cibidos que si transcurriese dicho tér-
mino sin verificarlo, les pararán los
perjuicios á quQ hubiere Iugar y serán
declarados rebeldes.

AI prgpio tiempo ruego y encargo
á todas ]as autoridades, tanto civiles

como militares, procedan á. ]a busca

y captura de indicados procesadvs,

cuyas circunstancias se ignoran, in

gresú.ndoles en la cárcel de este parti-
do á mi disposición.

Dada en Ecija á doce de Septiem-
bre de mil novecientos tres.-Jo^é
Oppeit.-El actuario, llomán Ortiz.

OSUNb

:^,^m. a5 ^ s
Lu.. i'acundu úe la Cruz ^ioru,

tni^•ciúi^ d:+trte partid^,.
J uez du ins-

Yor la presente requisito^ia se cita
y llama ^í Antonio Diaz Solis (a) Palo•
mo, hijo natural de José y de Ana, de
treinta y cinco alics de edad, soltero,
jorr,alero, natural de Sevilla, vecino

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

i LOS EXPEDI^N•
tes para guardas jurados.

REPARTIMIENT®
d® consumos y lista cobratoria.

Repartim.i+^ ntos
de las riquezas rús;ica y urba^^
sus listas cobratorias y estados•

CITENTAS
de caudales y de ordenación.

LIBRAMIE^TT®Si

1101^TOR0

I^ itm. 25:17

Dcn José Viilalba 111artc,e, Juez de primera

instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y

Escribania del actuarío que refrenda,
se siguen auto5 de concurso necesari®
de acreedores, promovidos por el Pro-
curador don Juan Pablo Hidalgo ^lo-
rales, en nombre de Sor Zylaría Josefa
de la Piedad Ilo ĉ o Quesada, contra
don Bernardo Hoyo Queyada, de es-
tos vecinos, el cual por auto de trece
de Octubre de mil novecientos f'eé de-
clarado eu concurso, y sieudc firme
tal declaración y en. cumplimiento de
lo acordado, ^e haee público por el

AL^IFVDR^.LEJO

1^ úsn. 2598

Dc•n lfanuel del Rio y Toledano, Juez de ins-
trucció^ da eeta ciuciad y su pzr ido

Por el pre.ente edicto hago saber:
que por autc de esta fecha, dictado
en e; snmario que en este Juzgado se
sigua por estafa á la casa comercio
de los seriores Fernández y Olmo, de
esta ciudad, contra el vecino de la
misma Pedro 1)íaz Jiménez (a) el Cu•n-
tador, vendedor ambulante de paños,
de veintiocho aiios de edad, alto, mo-
reno, con bigoie, ceja,s y pelo uegro
y soltere,, ^e ha declarado en rebeldía
A d'.cho procesado. decretár,dose á la

presente, previni^ndo que na,die haga ^'ez la prisión provísional, sin fianza,
pagos al óoncurr:ado, bajo pena do te del mi:mo en las eárceles de esta ciu-
nerlos por i:egítimos, debiendo hacer-
ae al aepositario ó á_ los sindicos luá-
go que se nombren. A•la vez se citzt á
íos acreedores de expresado concur•
so á fin de que se presenten en el jui-

dad, man ŭ ando s© lé ^ilame, cite y em-
place por medio de e^te edicto, que se
fijará en los sitits púbiicos de este
Juzgado, insertáudose ademds en los
Boletines o^ciales de esta provincia y

eio con los titulos justiñcatívos de su ^ Córdoba y en la Gaceta de A^ladrid,
•crédito y para que comparezcan ti. Ia ^
junta gentral para ei nembrarr,iento
de síndicos, sefialada para el dra ve[n-
te y tres de Octubre venidero, á las
orlce de su mañana, en la sala Audien•
cia de este Juzgado, sito en la casa

.nitmero cuatro de la calle Salazar, de

para que ccmparezca ante este Juz•
gado dentro del término de diez dias
de dicha inserción, con el fin de reci-
birle la indagatoria y demás diligen-
cias acordadas en dicho sumario.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autvridades civiles y mílí•

de Osuna, con instrucción, de estAtu-
ra regular y que víste blusa, panta•
lón y sombrero claro, este último con
gasa negru, par,^ que en el término
de quince dias, contados desda la iu-
serción de la. presento en los Boletznes
of^ciales de esta provincia y las de
1l^Iálaga, Cádiz y Córdoba y Gaceta de
Madri.d, comparezca aute este Juzga-
do, sito Carrera da Tetuán, número
ochenta y siete, á responder de los
caráos que le resultan en causa que
contra el mismo se sigue por muerte
víolenta de Juan Vera Cobos, aper-
cibido que de no verificarlo será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio que haya lugar cou arreglo A la
ley.

A1 propio tiempo ruego y encarge
á todas las autoridades civiles y mi- ! 900.
litares y á]a policia, se pro^eda á la
busca y captura del Antonio Diaz So- ^ ^^j ĵ ^^jpjj^^^ps
lís, ot que, de ser habido, sea puesto ^ v ^^

con las saguridades convenientes en Los impresos para la forwaci

la carcel de esta cabeza de partido y de presupuestas.
á disposición de este Juzgado. , .

Dado ea Osuna á doce de Septiem - Padron vecinal
bre de mil novecientos tres.-Facun- _^
do de la Cruz.-El actuario, Jesús ^ Imprenta del DIARIO DE CORUpB^
Fernúndez.

oon los nuevos jmpuestos y re^
cargos.

^ LA S ^UTA S
^ para la compra y venta d^ caba`

lltirías.

APEN DICE
a los amillnramientos de rústica g
urb^na.

JIJSTIFICANTES
de revista. ^

Iristas de e,nb^^qu^
con arreglo al último modelo.

RE^^ ACI^N^S
de altas ^ bttjas de matrícula, co^'
wujeción á las prescripciones ^"
gentes.

RECI^3CS
^ para la cobranza del inipuesto de
^ consumos.

i .^E^^^^^.^^>A^^s
trimestrales del 1 por 100 soore°
^agos y saeldos.

L^l^ L^^R^^
borradores de Ingre^os y Gastosa
IYIaSores áugiliares y de Caja• ^

- L^S LIPR^^
para la ^^ontabili xad mun.icipal•

^ Cédolas de ^;pre^io
de segundo grado, con a^eglo a•
la Instrtlcción de 26 de ^.br^ de^
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